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4o he la Escuaara 
Nacionales y extranjeros han pre-

sentado numerosos pliegos de pro-
posis'iones para la construcción de 
la n leva escuadra, y la prensa dis-
cute el punto de á quien debe darse 
la preferencia. 

erremos un criterio particular en 
esto y lo manifestaremos sin re 
bozo. 

En la construcción de los barcos 
debe preferirse á, la casa que ofrezca 
mayores garantías, sea española, sea 
i'xtranjera. 

En igualdad de condiciones y de 
eiirantías, débese preferir á. la indos 
1 Ha nacional; pero, si ésta no l(iF 
ofrece, lógico re sulta preferir á la 
extranjera. 

No se trata de enriquecer á de-
terminadas regiones, ni á esta ó la 
otra entidad, sino de tener barcos, 
y éstos se tienen encargando su 
construcción á quienes sepan hacer-
lo, y no á quienes se ensayen ha-
ciéndolos. 

Bastantes millones se tiraron en 
construir una escuadra que no se 
construyó, pues, á cambio- de miles 
de millones, nunca hubo un número 
de buques que mereciera e! nombre 
de verdadera escuadra. 

¡miles de millones vira construir 
el Oquendo, el Infanta Marta Te 
resa, el Reina Regente Y dos ó tres 
más, es decir, media docena de cru-
ceros! 

¡Miles de millones, para fomentar 
la industria española (trayendo las 
planchas del extranjero), y pasase 
iodo lo que pasó y dijeran entre 
otros, en el Congreso, el, diputado 
carlista Sr. t lorens y el mismo se-
ior 

Es necesario que aquello no se 
epita, que á España cuesten los 

Agües de guerra lo que cuestan á, 
otras naciones; que España tenga 
buques de guerra que no se vean 
precisados á regresar con averías á 
las diez ó doce horas de salir de un 
'alerto; que España posea una es-
l'adra moderna, y no buques anti 
[vados antes de salir de los astille 
los españoles. 

Esta es la verdad, dejando liris 
elos á un lado. 

Se hace el sacrificio para tener 
buenos`barcos.  

,Están las casas españolas en con 
daidnes de hacerlos? 	' 

,Los harán sin, que cuesten mu-
cho más que en las extranjeras? 

60frecen garantías se tiras de lo 
uno y de lo otro? 

¿Sí...?  

Pues déseles la preferencia. 
allo...? 

es.,Pues quk !os haga quien garanti-
ce lo antes dicho, quien ha Ibricado 
buques de condiciones ofensivas y 
defensivas, de estabilidad y de velo-
cidad tan sobresalienies corno los 
tienen Inglaterra, Alerninia, Francia, 
Italia, los R.,'stados Unidos y el Ja- 

El telégr lie nos comunica una 
noticia realmente sensacional, y cu•. 
yas consecu. ncias no es posible pre-
ver. 

Abd-el-Aziz, el Sultán de Marrue-
cos, espíritu al parecer abierto á las 
corrientes de la civiliacién, ó por 
lo menos condescendiente con al-
gunas, acaba de ser ds,rrotado, sin 
que, por lo visto, le ha sra servido de 
mucho la inviolabilidad de un refu-
gio, para los musulmanes sagrado, 
de un santuario donde después de 
la derrota logró internarse. 

Una de tantas traiciones de que 
está llena la historia ce las luchas 
intestinas en que consumen su vida 
los descendientes del Profeta, como 
si sobre ellos pesara el pecado ori-
ginal cometido por la espada propa-
gadora del islamismo, ha puesto fin 
al califato del simpático Abd-el-Aziz. 

Haffid, el soberano en ciernes, re-
presentante de la ortodoxia del Ko-
rán, levantará su trono sobre el fir-
me inseguro de un arma alevosa; y 
aunque la socarronería musultna.na 
no repare en pelillos, antes bien 
acaso lo celebre con chistes ladinos, 
la sanción providencial que estos 
hechos hallan siempre no se hará 
esperar. 

Fué el imperio de Abd-el-Aziz 
más nominal que efectivo. Movido á 

-impulso -  de corrientes de afuera, de 
imposiciones constantes de las que 
cillerías; empujado á la vez por (fuer 
tes presiones de adentro, par el es-
píritu fanático de su puebló opuesto 
á toda innovación que no nazca de 
él Mismo, Abd el-Aziz, con, mayor 
razón que su colega el otomano, 
pudo haber dicho que era el primer 
esclavo de su imperio, aún cuando 
los ocios de la servidumbre los dis 
trajera enredando con los cliirimbo-
los que le hacían entrever las deli-
cias de esta civilización cine goza- 
moS aquende' el estrecho. 

Y 'ese será el porvenir de Haffid 
entronizado; ese será el castigo que 
el destino reserva para la, traición  

de los chavías. La servidumbre del 
11 ‘iral será servidumbre más dura; 
rae; Ea eue no contará siquiera, para 
disfraeue de su condición personal 
con los juguetes de Abd-el-.Aziz. 

Es el fanatismo tradicional, ahora 
elacerbado, de su pueblo, y en la 
codicia de las potencias, tanto más 
despierta cuanto más revueltos ad 
vierten los mares donde han de 
arrancar la presa, hallará su tumba 
el califato del Haffid. . 

Y Alah guarde, á todos, que en 
este río revuelto todos podemos 
perder. 
	_.*** 

RÁPIDA 

LA YLIDAD  Y LA  "IENTIRA 
Trace tiempo que- no se habla de la 

falsi fica':'ión de billetes de Banco, ni 
de la adulteración de substancias ali-
menticias, ni de otras sofisticaciones 
notoriamente famosas. Ahora estamos 
en plena falsificación de la moneda. 

¡La moneda falsa! Be ahí una pre-
G..eupaciól que invade á muchos bue-
nos y excelentes ciudadanos, ternero-. 

 sos de ipe el dinero que llevan en el 
bolsillo resulte « full», como tantas 
otras coas. 

Ningu na persona de buenas costum-
bres se resigna á tener moneda falsa. 
Transi,q6 con la amistad de relum- 
brón, co los afectos engañadores, 
con ilusiones ficticias; por lo que no 
pasa, es por la peseta en ferma ni por 
el duro filso. 

Y, sin embargo, hay otras falseda-‘ 
des más trascendentales que la de la 
moneda falsa. ¡Cuántos desventura-
dos individuos que salen de su casa 
llenos de satisfacción, son traiciona-
dos en elia en cuanto vuelven las es-
paldáS! 

Este género ch faLsedades, en la in-
timidad del hogar, son por todo entre 
Inc crueles y dan orfaen á tragedias 
espeluznentes al menor descuido, tra-
gedias de que á diario da,7 noticia loS 
grandes ,''olativos. 

La moíu:da falsa es fácil de :desea 
bel,' con un poco de atención. Por muy 
perfeccionados que estén los procedí - 
mi!'lt ij los aparatos d falsificación 
nunca dan la limpieza y aspecto artís-
tico de 'as acuñaciones legítimas; pero, 
¿qué ojo oxperto descubrirá en un fal-
so amigo ó en una niti;er traidora la 
vileza ''e sus ientimientosó afecciones 
hábilmente ocultos tras una Sonrisa 
plár ida óun expresivo apretón de Dia 
nos? 

¿Hay azda más engañador ,que la 
poesía, que todo lo enibellece, y, lue-
go etz el fondo, es como un montón de 
flores Marchitas y mal olientes? La  

- vida, las relaciones sociales ,son tan 
puro y continuado embuste, y la prue-
ba de ello es que de cada cien ilusio, 

 nes ó esperan zus, no se realizan ni tres. 
No faltan jugadores á la lotería. 

¿Qué es eso sino una falsa noción del 
arte de hacerse ricos? Y lo extraño es 
que personas de buen criterio, impul-
sadas por esa ilusión, se sacrifican con 
gusto y despiadadamente en favor de 
una persona ó entidad á quien no co-
nocen, y que, de improviso, se hace ri-
co á.expensas de esos pobres ilusos. 

2.\-o sólo hay moneda falsa, sino pa-
trimonio falso, honradez falsa, amor 
falso, amistad de imitación, talento 
sofisticado, velo,' mentiroso y otra por-
ción de cualidades y condic 'ones que si 
fueran á comprobarse en la p'edra de 
toque, resultarían completamente fal-
sificadas. 

Y después de todo, ¿no es casi pre-
ferible vivir en una dulce ilusión, ad-
mitiendo COMO legítimos todos esos 
sentimientos y atributos que son com-
pletamente falsos? Un enamorado es 
feliz si, aun cuándo lo sea, no sabe 
que es engañado; ¿y no es lamentable 
que un mal día, ya por recibir un anó-
nimo, ó por cualquier circunstancia 
fortuita, descubre' la falsedad de su 
amada, á quien cose á puñaladas, pa-
sando «incontinenti» el desdichado 
autor de la fechoría á presidio por lo 
que le resta de vida? 

El arte y la filosofía presentan á la 
verdad desnuda, ó sea, Si vale la fra-
Se, como su madre la partió. Por eso la 
verdad no puede salir á la calle, por-
que en cuanto se viste, se convierte en 
verdad disfrazada, ó.lo que es igual, 
en la mentira elegantemente ataviada. 
. La moneda' falsa, después de t do, 
no es más que' un burdo procedirnien-; 
to de engaño. En cuanto se descubre 
su falsedad, se tira ó se inutiliza; pero, 
¿quién arranca del corazón ó del cere- 
bro las ilustones ó las esperanzas per-, 
didas?, 

ved los manicomios. ¿Quiénes están 
allí? Los que no transigen con la ver- , 

 dad 'y viven en perpétua fantasía, sin 
que nada ni nadie pueda arrancar de 
cuajo los engaños que constituyen su 
enfermedad, que, en definitiva, es su 
propia existencia. 

EL VIZCONDE RUBIO, 
<HIN 

LO De  LA MONEDA 

gonfli9to látente 
Las Cárna0s.de Com rcio, el Ban-

co de España y demas entidades 
Mercantiles hp.ii adoptado el acuer-
do de admitir toda la Moneda legíti-
Ma de cincopesetas que se les pre- 
sente y con ello se quedan al pare- ,  
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cer todos satisfechos y aquí no ha 
pasado nada. 

A primera vista cualquiera piensa 
que semejante determinación signifi 
ca algún favor ó concesión para el 
publico, el más perjudicado en est,: 
cuestión de 11 moneda, y no es así 

Demasiado sabíamos que después 
de terminarse el plazo del canje para 
los duros ilegítimos, quedaba la obli 

•g cien para todos de admitir los le 
gitimos una vez que nada se ha dis 
pues o en contrario. Su circulación 
( 

 
s perrectísimarnente legal. 

Pero no es eso que ninguna duda 
resuelve ni menos soluciona la enor 
mes ;dificultades que ya hoy hemos 
visto prácticamente. 

Aquí lo intrincado de esta cuestión 
es como y por quien en poblaciones 
como Betanzos donde no hay sucur 
sal del Banco de España, van á dif--
renciarse los duros legítimos de los 

egítimos. 
Si existiese Sucursal del Banco 

era un medio donde acudir no bien 
ce presentase alguna duda de esa ín-
dole, á cuya sanción por ser estable 
imiento oficial—donde también la 

diferenciación no es del todo exacta 
bría que someterse. Pero care-

ciendo de ese recurso ¿qué hace el 
comerciante de Betanzos ó de otro 
pueblo cualquiera ante varias mone-
das de cinco pesetas que le presente 
un cliente y acerca de las cuales ten-
ga sospechas remotísimas — únicas 
que se pueden tener--de que son 
ilegílimas? 

Hay que repetirlo otra vez. 
Desde el momento en que nadie, 

absolutamente nadie, puede diferen-
ciar .1 s duros legítimos de los ilegí-
timos con aquella precisión que no 
diese lugar á dudas no cabe más so 
lución que una de estas dos. 

La admisión de todos los duros 
que no sean falsos ó de lo contrario 
retirarlos todos de la circulación. 

A una de ellas vendremos á parar 
porqué otra cosa sería infructuosa y 
man' endría indefinidamente un con-
flicto de caracteres gravísimos. 

Y si no, al tiempo. 

--7.4144114 

LA. EalltEICI-RA.CIÓN 

Ineficacia de una ley 
Continúan menudeando las expedi-

ciones de emigrantes con destino á 
América. 

No es ya sólo la pérdida de brazos 
para la industria y la agricultura, la 
idea de pobreza que pregona la emi-
gración; tan doloroso es esto como la 
situación que los emigrantes tienen 
que atravesár, haciendo las travesías 
de manera antibi23énica, hacinados 
miserablemente y como corolario, el 
desembarcar en tierra extratil, sin 
elementos para hacer frente á sus ne-
cesidades y. sin protección para 
girar trabajo. 

Así ocurre, que luego tienen que 
ser repatriados, siendo entonces sir 
situación más apurada, pues algunos 
sacaron como único fruto Ide su viaje 
una 'enfermedad que inutilizó su 
cuerpo. 

Y al sucederse las páginas de esti 
dolorosa crónica de la emigración II ly 
que reconocer: ó que la le) iyig,ente so-
bre emigración resulta ineficaz, ó que 
los agentes encargados de b .cer cum 
phi' la ley, no -cumplen, con sus debe-
res. 

De desear es que el Gobierno atien-
da á problema tan,trascendental, so 
bre el cual bien poco se ha hecho. 

4•.• 
Para  LA DEFENSA 

LOS DEGENERADOS 
A rnenud: se oye hablar de los de-

generados, descendientes an línea 
directa de los alcohólicos, y se pro-
nuncian discursos, se escriben me-
morias y artículos poniendo en relie-
ve las tristes circunstancias en que 
se encuentran tan desventurados se-
res, víctimas de los .vicios ó de las 
pasiones de sus antecesores. 

El mal va extendiéndose tanto que , 
según algunos' sabios, son pocos-los 
individuos á (alienes no alcanza en 
poco en mucli la degeneración, así 
es que, a veces, en visita ó en tal 
cual reunión ó entrevista, no sabe 
uno si el que habla ó perora es un 
ingenio peregrino o un lesdichado 
los de marca mayor, qi e endilga ver-
dades filosóficas como puños ó disla-
tes tamaños como sant. ias. 

Sea de ello lo que quiera, lo cierto 
es que hay que vivir prevenidos con-
tra muchos de esos sujetos que, sin 
qué ni para qty , , se sa en da madre, 
corno suele decirse, y procuran for-
mar un grusit i, y luego un bando, y, 
por fin, un partido de usto o lo ot ro, 
siempre para algún fin, más ó menos 
licito, que á uno le debe tener perfec-
tamente sin cuidado. 

Y. es sensible que, así como los 
técnicos en materia monetaria dan 
reglas é instrucciones, pelos y seña-
les de corno son y como se distin-
guen los discos ó duros ilegítimos de 
los de buena ley, no haya también 
personas.entendidas en degeneración 
fisica y moral, que se tomen el pia-
doso trabajo de decir á las gentes 
buenas los caracteres típicos:de los 
seres infelices á quienes poco ó en 
mucho alcanza esa terrible herencia 
de epilepsias, chifladuras, demencias 
y alcoholismos que tanto pueden per-
turbar el buen régimen social. 

A lo mejor, es decir, á lo peor, se 
entera uno que D. Fulano de Tal, 
condecorado tres ó cuatro grandes 
cruces, y miembro de diversas aca-
demias nacionales y extranjeras, em-
pieza á hacer y decir tonterías; y 
mientras le toman por sublime, otros 
le reputan por mentecato, sin que 
muchos de los que á diario viven á 
sus alcances puedan saber en'defini-
tiva á que carta quedarse. • 

Y que la cosa es grave y trascen-
dental se comprende, desde, elm-
mento en que el D. Fulano tiene la 
desgraciada ocurrencia de extender 
la acción de sus extravagancias en el 
campo, á veces extenso, de sus. rela-
ciones y amistades; ya pidiendo di-
nero, ya buscando novia, ya, en fin, 
tratando por medios directos ó indi-
reí tos de envolvernos en e,. círculo 
de sus majaderías, que lo mismo 
pueden resultar inocentes cierno dar 
lugar á conflictos, preocupadiones y, : 
á veces, catástrofes4rernebundas. 

Son una calamidad los tales dege-
nerados, y el caso es que, como no 
llevan escrito en la frente ningún le-
trero que diga su condición, j5r lo mis-
mo pertenecen ó se encuentran en  

las clases humildes que en la media 
y en las altas ó privilegiadas, nunca 
puede uno estar seguro de no chocar 
ó tropezar con alguno de estos tipos. 

Y menos mal que no tengan moti-
vo ú ocasión de obligar á los demás 
á (lile secunden sus disparates ó ma-
jaderías pues suele ocurrir que, por 
haches ó por erres, tengan acción ó 
autoridad sobre muchas y buenas 
gentes, ,y entonces no hay más reme« 
dio que bajar la cabeza y ser jaleado-
res ó cómplices de hechos ó circuns-
tancias (Inc  van contra el comán pen-
sar y se tir.  

No siempre esos desventuredos se-
res esián recluidos en las casas de 
salud y 3n los manicomios. A veces, 
las más freCuentes, andan sueltos, á 
su corm_leto y libre albedrío, ó corno 
se su& decir, campando por sus 
respetos, sin que nadie les vaya á la 
mano, y por eso se registran á diario 
tantas i::esventuras y calamidades, 
tantos desafueros, tantos 'exabruptos 
y sen fin, tantos delitos y á veces crí 
menes que no son otra cosa que tras-
gresioncs del orden moral. 

Y, milién es el que paga después, 
vernos al decir, los vidrios rotos? Los 
que mé - os motivos tienen p ira ello; 
todo por virtud del abandono en que 
vivimos respecto á tan importante ex-
tremo, i.orque si siquiera hubiese al-
go de instinto de conservación, todo 
el que estuviese en poco ó .  en mucho 
tocado de degeneración, debería apar-
te ó separársele de la comunicación 
de las gentes bien equilibradas, por-
que tien: poquísima gracia que unos 
cuantos individuos que tienen el ce-
rebro débil estén fastidiando á los 
demás, sin ventaja para nadie y mo-
lestia para todos. 

VER.O. 

Cajas de Crédito  y Ahorro 
Para crear estas instituciones de 

ahorro y crédito agrícola, hay que 
luchar con la resistencia tenaz que 
opone siempre la ignorancia de cier-
tas gentes, con el afán desmedido de 
crítica que domina á personas de re-
lativa cultura, que no se avienen ja-
más á reconocer bondad y provecho 
en otras iniciativas que en las que 
ellos tornan, y con la oposición ruda 
y solapada de la legión de usureros 
que vé en peligro inminente los es-
candalosos medios de su poco envi-
diable negocio. 

Toda innovación por bien inspira-
da que esté, pasa, antes de llevarse 
á la práctica, por un período en que 
la emulación, la envidia y la malque-
rencia, no pudiendo luchar con ar-
mas nobles, acuden al ridídulo, y 
á falta de argumentos, se buscan 
agudezas de ingenio que nos desvir 
túan el legítimo valer de la institu-
ción, pero que tienden á quitar pres-
tigios y simpatías á los que la patro-
cinan. 

Cuando se tapan I s oídos con lo-
sas de prudencia y las murmuracio-
nes insidiosas pasan corno relámpa 
go fugaz, la institución está salvada, 
pues en las gr, ndes ciudades, como 
en los pueblos de poco vecindario, 
se encuentra siempre un núcleo de 
personas de buena voluntad que se- 

cundan con ánimo generoso toda 
empresa que responda á convenien-
cias de interés público. 

No es, desgraciadamente, la per-
severancia, condición que distingue 
al carácter español, y de ahí que se 
malogren proyectos que, sostenidos 
con convicción y entusiasmo, esta-
ban destinados á conseguir el éxito 
más lisonjero. 

Las Cajas rurales de ahorro y 
préstamo tienen un funcionamiento 
len sencillo y una finalidad tan hu-
manitaria, que no es de extrañar la 
facilidad con que para ellas se ga -

nan las simpatías y el apoyo de la 
opinión pública. 

A este resultado se llega procu-
rando en la prensa y en las confe-
rencias públicas que quede bien evi 
denciado que no hay resolución flr. 
me de no someter la naciente aso-
ciación á conveniencias políticas de 
ninguna clase, ni á fines de interés 
local que no sean los de combatir 
la usura y fomentar los hábitos de 
economía y ahorro. 

Una larga experiencia ha demos-
trado en Francia, Italia y Alemania., 
que no se precisa la ayuda del Esta-
do para que las Cajas rurales lleven 
vida próspera y los agricultores re-
cojan de ellas beneficios sin tasa. 

Hermanado el ahorro popular y 
el crédito agrícola, los recursos que 
facilita el primero exceden siempre 
á los cálculos más optimistas. y 
bastan, por regla general, á cubrir 
las necesidades de la Caja. 

Si siguieran liquidándose los Pó-
sitos y se destinara su capital á la 
fundación de Cajas rurales de ahorro 
y á préstamo, los hechos evidencia-
rían en pocos años, que por ese ca-
mino pueda llegar la agricultura na-
cional al envidi.ible estado de pro-
greso en que se encuentra en aque-
llas naciones de Europe. y América 
que rinden culto más fervoroso á la 
ciencia agronómica, 1 

Las Cajas rurales concurren á so-
lucionar satisfactoriamente el pro-
blema social, formando de los colo-
nos, modestos propietarios que pue-
den servir de muro de contención 
para ,impedir que la ola anarqui-ta, 
al rcbasar las grandes ciudades, en-
cuentre á las gentes de la campiña 
en disposición de patrocinar los ma-
yores extravíos por haberse apode-
rado de su ánimo el más negro pe-
simismo. 

¡Hágase á un lado! 
Dicese que « La Asofia» se incomod,', 

con, el alcalde por no haber invitado 
¿-la prensa local para el acto de la 
colocación de la primera piedra del 
edificio que. para asilo y escuela se 
construye á expensas de los senores 
García Naveira, y es que -«La Asofizii,) 
no ve la sima en que ha caído. 

El alcalde Ino tuvo necesidad de 
molestarse, ei visa de (line esa pren-
sa había de e s tar allí di ,Tramente re-
presentada pçr dos de sus hombres, 
que ocuparon su puesto len la tribuna 
por,  derecho Propio; hOlgando, per 
consiguiente la invitadióln. 

Pero «La Molla» no quiere conven-
cerse de que el periodista el verilLuld-
ro periodista,. ;debe tener una probibi-
ción absoluta Para ofender á las per-
sonas, y una libertad también abso-
ita para hablar de las cosa: debe 
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signatarios, además, un registro general de los 
emigrantes que embarquen en` sus buques. 

Los consignatarios tendrán obligación de con- 
á 	.. servar a disposicion de las Juntas focales de Emi- 

gración,, durante circo años, dicho registro y los 
:libros talonarios, c De la matraz de los billrstes, á 
que se refiere , el art ;U; dela ley. 
; Art 96. Cuando brillador, i a's ler° ó consigna-
¡tarjo renuncie á la 1 utori zacIón que tenga conce ,  
elida para dedicarse al transpte ó expedición de 

lemigrante,i, deberá comunicarlo, por escrito, al 
Consejo Su per'or de E ,,,,:.gración quien en<ei pla-
:zo de quince días deKteet en que recibi5 la renun-
cia, le declarará exentos del p !go d3 patente en lo 
Sucesivo, pero sin derecho á il d3,v )lución de la 
ya sa ti -fecha. 
i Art. 97. Citando eri4,biern -) pr día.) í tema )'al-
mente la emigración á determina los . ames ó co-

(marcas e 1 virtudal art. 15 le la ley, el Presi- 
!dente del Consejo )uperior p i liri, á la Sección 
"primera lísta de.los la,vieros 6 iiinna lores y cutí-. 

ì
aignatario.:, autorir,dos q u_(_ suelan ex,> ,, ;ír ó 

Iransporte: enlirante.,  zi lo-, peí •:e ; 5 col ;  reas 
kle , que se tr¿.,,te,. tr,nismit ti-"L lí.las Juntas 1 , eales 
de los puertos dandi twien 1,Ys, buques de los na-
vieros ó arma lores ,)portunr., p ir , q le :a1.1.1 reti-
radas las alar' Pi 7,11C anea en lo Íin se refiere al . 
transPorte L.5 e: ,s p:ises o comarcas.  

Asimismo et,i1DH el presí,lente del Cc , n, ,,; 3 de 
comunicar In las Junt as locales. á los efectos opór-
tunos, la retirada da autoriz iciolis que se pro- 

--59 — 

solverá len el curso de la segunda quincena, en:. 
tendiéndose que, si no resuel‘e, confirma las cuo-
tas del año anterior. EL día 1.° de Abril el Presi-
dente dala Sección cu4rta.'enviará al de la pr;ine-
ra ura lista de los reproSentantes que han satisfe-
cho sus cuotas y nota de su> importe. Cuando fal-
tare &gimo de los que,deben satisfacerla ó no la 
hubiera ;pagado integraMente el Presidente del 
Consejo ,Superior le retirará la patente mientras 
no a.bo ie el importe de sn-deuda con los intereses 
de dernoílt á cae hubiere lugar. 

11.—De los consignatarios 

Art. 90. Los consignatarios que deseen dedi-
carse á lía expedición de emigrantes solicitarán la 
autor.zación que previene el art. 23 de la ley, de 
las:J antas locales, en el ales siguiente al dia de su 
constituíión provisional los que e lo sucesivo 
quieran dedicarse á esa xpedición 1 solicitarán, 
en cua'quier tierinpo, de as Juntas 1 celes defirii 
tivas del puerto de que sé trate, y t  os lo solici-
tar ín ; iempre en la forma. que los artículos sí- 

i  guientes determinan. 
Art. 91. Los consigosi tarios deberán acompa-

ñar á la solicitud los doc imentos siguientes: 
1.° Declaración de las Compañias y líneas cu-

yos buques les esten consignados. 
2.° Certificación delegístro, 5 fé de bautismo 

en su caso, que acrediten la nacionalidad españo-
la de solicitante.' 
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encerrarse dentro del círculo decoroso 
en que se le senvuelven las discusio-
nes entre cabilleros bien educados, 
entre personas decentes. D , ba osten-
tar más fuerz t de razonamiento que 
de declamacienes, y.debe tener gran 
precaución en no abigarrar su con- 
junto con retazos ineliscretaMente 
zurcidos. Debe ser sobre todo severa• 
mente moral, y «j'unas finen faz á sa-
biendas», - ya que haya de ser muchas 
veces erróneo por su naturaleza. Por 
último, no debe olvidarse que el pe-
riódico es la cátedra de la educación 
y de a instrucción popular; por eso 
ea útil, y por eso debe considerásele, 
no soló como un grande hecho, sino 
como un gran derecho en ejercicio. 

Cono s vé, el oficio no es para 
gente de poco pelo, ni mucho menos 
pirra lq uier ente que, dándose á sí 
mismo el título de «periodista» se re-
vuelca en la innoble sentina de la 
prensa. 

Continúe «La Asara» hi fiándose 
dunundicias, corno el po de la 

Ulula de Lafontaine, 'para que se la 
vea edesde la Inpesta á Caparía», que 
dilo el inocentísimo poeta de marras; 
pero, ¡Hágase á un lado! 

CONCURSO DE  GANADOS 
L FALLO DEL JURADO 

Cerca de las doce de la noche ter-
minó el dia 25 el reparto de premios 
a los labradores que acudieren con 
sus reses al Concurso de ganados de 
la Coruña. 

Componían el Jurado los señores 
D. Luciano Marchesi, D. Antonio 
Fernández López, D. José Sánchez 
Anido, D. Juan Eguilior, D. Angel 
Hernáez, D. Lázaro Lechuga, don 

ancisco P. Curado, D. José Pérez 
Ballesteros, D. Juan Golpe Varela, 
D. Antonio Feijóo, D. Santiago Ca 
Isares, D. Juan Ozores Pedrosa, don 
Luciano Pita, D. Benito Mella, don 
Eduardo González, D. VíctoraNavei 
ra, D. Juan Roff Codina, D., José Ma-
ría Hernánsaez, D. Ra mon Fernán- 
dez Blanco, D. Jesús Torres ocho 
aldeanos elegidos de entre los con-
cursantes por ellos mismos. ,  

lié aquí corno se otorgaron los pre-
mios: 

GANADO VACUNO 
1.a SECCION 

RI?.PRODOCTORES. — TOPOS mayores 
de 18, meses.— Premios extraordina-
rios de constancia, desiertos. 

PREmi0S ORDINARIOS. —Razas del 
país.—Se declararon desiertos los 
seis premios ofrecidos, creándose en 
Hl lugar uno de 60 pesetas para don 
Xlíguel Longueira,, de Campamento 
(Olemos), etro de 40 para D. Victorio 
Vaz.quez a :de lilas; otro de 20 para 
D. Vicente Calviño, de Abeg,ondo, 
otro de 10 para D. Manuel Taboada, 

Guísa.mo. 
Razas extranjeras de pura sangre. 

---Desiertos los dos premios del pro-
gi ama. 

Razas mestizas del país y'  semen-
iiral.--Coneediéronse los siguientes: 
1G0 pesetas á. D. Pedro Ares, de 
Pnentedqume, y 50 á D. Jacinto Gar-

íe Riobóo, de Anceis (Carnbre). 
eiras razas extranje•as puras.— 

T ¡ pierna de honpr á D. Pedro Blanco, 
de la Coi una. • 

Reproductores de 10 d 18 ineses.— 
Ruzas del país,--Adjudicáronss los 
siguientes: 100 Pesetas á D. Dornin 

Teijeiro, de Carnbela (Carral); 75 
Bernardo Vales, de Piadala l(Betan-

'.5): SO á D. Francisco Quiroga, de 
an)pa, 11iás (Oleiros); 50 á {la socia-

(bid de ganaderoá de Ceristarico, La 
Justicia: 50 á D. Manuel Iglesias-, de 
St Mullo (Laracha), y quedando de 
sierto otro de 50- 

Mestizos.--Prernios de 75 pesetas 
á l) Francisco Cacheiro, de Carral,  

y 50 á D. Blás Andrade, de id. Crea 
ronse, además, los diez siguientes: 
de 40 pesetas á D. Antoaio feousas, 
de Culleredo; 35 á D.'Benito Pose, de 
Suciro (Culleredo); 25 a D. Jacinto 
García, de Ancéis (Carrib-e;; 25 á don 
Antonio Rivero, de Salva María de 
Oza; 20 á D. Manuel Ag de Sala; 
20-á D. Juan Pernas. de Fiando (Caín - 
bre);. 20 á 1). Juan Loriga, do Santa 
Maria de Ozn; 15 á D. Jos Mantiflán, 
de Canees (Santa Marfa Oza); 15 á 
D. Baltasar Otero, de Castro Pontelo 
(Betanzos), y 10 á D. Augusto Mon-
tero, de Veira (ÚarraD. 

Razas iti . tr:Hjeras.—Le,siet 	los 
dos primeros premios para becerros 
de raza simental y se concedió men-
ción honorífica á D. Manuel Seoane 
Souto, de Landeiro (Santa María de 
Oza),, 

Vacas mayores de dos años.—Ra-
zas del país.--Desierto el primer pre-
mio,- concediéndose 75 pesetas á don 
Antonio Paz Villozas, ce Paderne; 
50 é D. Antonio Pedreir),, de Celas 
de Peiro (Culleredo); 50 á D. Manuel 
Seoane Diez, de la Grela (Santa Ma-
ría de Oza); 25 á D. Francisco Quiro-
ga, de Iñás (Oleiros); '25 á D. Antonio 
Sánchez Corral, de la Grela; 25 á dorr 
Manuel Roeles, de Iglesiario (Artei- 
jo), y 25 á D. Pedro Blanco, de la 
Corutia. 

Raza del país, propia de la monta-
fia.—Desiertos el primero, los dos 
segundos y los cuatro terceree pre-
mios. 

Vacas mestizas, Mayores de 2 años. 
—Desiertos el primero y el segundo. 

Razas finas extranjeros.—Desier-
tos los dos premios. Diploma de ho-
nor á D, José Martínez Fontenla, de 
la Coruña. 

Becerras del país.:--,50 pesetas á 
D. Joaquín Rodríguez Ga-cia, de Bo-
ca de Plata (Oza ): de 25 pesetas á 
D. José González Cordal, de Elviña 
(Oza): D. Jacobo Trillo Paradela, de 
la Silva (Oza), y D. Francisco Quiro-
ga, de Campamento, 'Más). 

Quedaron desiertos uno de 25 pe-
setas y cuatro de 20, creándcse dos 
de 15 para D. José Seoane, de,Carra-
cedo (Oza), y D. Manuel Riveiro, del 
Mlartinete (Oza). 

Becerras mestizas. --Desierto el 
primer' premio, Adjudicáronse pre-
mio; de 50 pesetas á D. Jacinto Gar- 

cía Riob o, de Aticéis (Cambre), y 
D. José María Castelo Bello, de'Ca-
ñás. 

Resultaron 'desiertos cuatro de 25 
pesetas. 

Ganado vacuno de ceba.-75 pese-
tas á D. José Bregua, de Culleredo; 
50 á D. Manuel López Barra], c e An-
deiro (Ca ubre); 50 á D. Juan Otero 
Arcas, de Orro (Culleredo), y 25 á 
D. Domingo Díaz, de Vistahermosa, 
Ca m bre. 

Ganado vacuno de trabajo.-75 pe-
setas á D Enrique Santos, de la Bra-
ña, Oza; 50 á D. Pedro Crespo, de 
Monelos, 9za; 40 á D. Pedro Blanco, 
de la Coruña, y 29 á D. Pedro Mar-
tínez, de Cambre. 

GANADO DE CERDA 
Raza del país.—Desiertos los dos 

primeros premios y se crearon: uno 
de 75 para D. José Amor, de Río de 
Quintas, Oza; otro de 60, al mismo; 
otro de 45 á D. Francisco Tizón, de' 
la Coruña y otro de 45 á D. José Re-
couso, de Arteijo. 

Cerdas de cría.—Mestizas.--Pre-
mios de 75 pesetas á D. Pedro Cres 
po, de Mo velos, Oza; de 50 á D. Ra-
món.  Quin'ela Regueira, de la Coru-
ña, y de "..5 á D. Alfonso Salazar, de 
Monelos, Sza. Creóse uno de 50 para 
D. Domingo Díaz, de Cambre. 

Cerdas del país.-50 pesetas á don 
Francisco Tizón, de la Coruña, y 25 
á D. José Vázquez llabío, de Mono-
los, Oza. 

Ganado de cerdo cebado.-50 pe-
setas á D. Juan Antonio Martínez, de 
la Grela, Oza, v 25 e. D. Melchor Ca-
sal, de la Corata, 

Dei v r meo á la invernada 
FI mes ce Agosto, va ya «de anda», 

como dieen por Castilla. Molesta to-
davía el calor, pero por las noches y 
por las mañanas refresca algo, y en 
cuanto se 'nueve un poco la brisa, se 
siente la impresión del frío. 

Los veraneantes de poca cuerda, ó 
sea, loS que por sus nogocios, queha-
ceres ó falta de independencia, que  

equivale í. falta de dinero, no pueden 
ausentarse sino algunas semanas, re-
gresan á sus osdinarias ocupaciones. 

Llegan los trenes atestados de esa 
clase de viajeros, de modo inverso á 
como no hace mucho salían: porque 
esto del viajar en la época veraniega, 
es un flujo y reflujo, cuya periodieid ad 
tienen ya mus' bien 'organizada las 
Compañías de ferrocarriles. 

Los que no se han movida, esto es, 
los que han veraneado sin abandonar 
su hogar, ni sus oficinas, almacenes 
ó talleres, contemplan á veces con en-
vidia, sobre todo á la salida de los 
viajeros, á los que se van y tienden el 
vuelo hacia comarcas más' frescas; 
perc después que\ba pasado el perío-
do, que también 'pudiera llamarse el 
sarampión estival, se alegran de su 
desventura que les obligó á permane-
cer en su farmacia, como quien dice. 

El veraneo es una delicia para el 
que cuenta con abundantes recursos 
y puede ir de aquí para allá, según se 
le antoja; pero cuando hay poco trigo, 
ó sea cuando se dispone de pocos ele-
mentos, el veraneo es una verdadera 
tortura, principalmente para los ca-
bezas ó jefes de familia, que suelen 
ser la última palabra del credo en sus 
respectivos domicilioS cuando se tra-
ta cle las maduras», pero que son la 
piedra de toque, y también «de tope», 
cuando se trata de las duras. 

Sea por prescripción facultativa, si 

familia, sea por antojo ó por capri-
cho, y, á veces, lo que es, más sensi-
ble, por espíritu de imitación, y otras 
por no ser menos que otros pelafus-
tanes por el estilo, hay muchas fami-
lias que se lanzan al veraneo sin con-
tar con los necesarios recursos... y 
ese es el calvario del jefe de la casa. 

Como no hay dinero, hay que bus-
carlo, ó mejor dicho, comprarlo, y co-
mo es artículo caro, se adquiere en 
condiciones onerosísirnas! De esto es- 

	.4,414 
DE COLABORACION 

hay enfermos ó convalecientes erula 
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tá libre el que permaneció sin vera-
near en su domicilio; pera los que sa-
lieron á playas y balnearios, vuelven 
hechos unas ,brevas, escuálidos, de 
rrengados, sin un céntim) á con las 
responsabilidades y am trguras de 
una deuda, que mermará sus recur 
sos normales, imponiéndoles -;:riva 
cionee y sacrificios que contribuirán 
á hacer más accidentada y cruel su 
mísera existencia. 

Desgraciadamente, no todos com-
prenden sus intereses, ni saben resis-
tir a ese género de sugestiones Por-
que os buena veranear, divertirse, 
triuni'ar y gastar, pero. ¿y luego? Ya 
dice un viejo adagio, que quien no 
mira adelante, atrás se queda; y así 
se ven después tantas calainidades é 
infortunios, que con un poquito de 
previsión y buen juicio pulieran ha-
berse: evitado, 

El mes de Agost ), cuando «va de 
anda», es decir, cuando está en sus 
nostrimertas, obliga á los improvise-
itl3 á entrar en razón., que ee come 
entrar en el torniquete; porque nade 
hay reas desagradable, despuée de 
un periodo de`huelga y libertad más 
ó menos largc, que volver al trabajo, 
á la opresión y á la esclavitud de las 
eireunstancias. 

Después del verano viene la otoña-
da, que se presente corno preludio del 
invierno con todo su aparato de gas 
tos extraordinarios y necesidades in-
eludibles, todas ellas en pugna con la 
aritmética del cabeza de familia, que 
echa cuentas que no le salen, y aún 
cuando estira de aquí y encoge de 
allá, no dá con la solución del proble-
ma económico, ó sea con el tadisman 
que le Permita sallar la deuda del ve-
raneo y contar con crédito suficiente 
para el esterado y calefacción en • la 
estación fría. 

Pero los imprevisores suelen tener 
las espaldas muy anchas, y todo les 
sale por una friolera; lo mismo las so- 

tásfaceiones del veraneo que las amar- ya el pavimento de la calle los «ceja-
guras invernales; y tanto les da huir les de nuestro Municipio? 
del calor en la época canicular, que 	Pasan años y años y «esoe parece 

una «congostra», á pesar del sobran- 
ir en busca de las pulmonias durante te de las crecidas indemnizaciones 
la invernada, y así anda ello en sus que se pagaron para el ensanche° 
hogares, todo manga por itombro y 	 * 
«en expectativa de eniTearcue» para La remeria de San Bartolomé que 
toda clase de calamidades y sinsa- , 	 se cele oró el 25 en el campo de San 
bores. 	 Payo, 'Fiebre, estuvo tan concurrida 

EGOMET. 	corno i en la época de su apogeo, sin 
..........___________ que por fortuna hubiese que lamentar 

echo [unible alguno de esos quecon 
NOTAS BRIGANTINAS 	i . ,•ccuencía se repiten en las de su cla- 

se por o ta bendita tierra. 
Previo ccmciurso, ha sido trasladado 	En c. mbio los Caneiros del siguien- 

al Registro de la Prepiedad de Mahón ta día f teron todo lo desanimados que 
(isla de Menorca ) el que desempeñaba vienen siendo desde que se inaugu-
el de este partido 1). Antonio Alvarez liaron los de San Roque. 
Novoa. 	 * *:r: 

Dámosle la enhorabuena, pues si 	La función que á San Agustín dedi-, 
bien los dos Registros so hallan cia- caron el 28 sus hijas en religión las 
sificados como de Segunda, el pdirne- Madre. Recoletas del convento de 
ro lo está con razón, mientras el esta ciudad, se celebró con la pompa 
nuestro pasó á esa clase «per acci- á que mis tienen acostumbrados di-
dens». - chas monjas, ocupando la Sagrada 

Regenta el Registro de esta ciudad Cátedra el R. P. Rafael Vicente Mar-
por ministerio de la ley. el fiscal Mu- tin de 1-Terrera, de la Compañía de 
nicipal D. Ezequiel Nniaez López, en Jesús. 
tonto no se presenta el interino don 	 * . 	 * * Joaquín Roca Torre. 

Hoy comienza el solemne novena- * a * 	 rio que, como en todos los años, se 
A consecuencia de un ataque ce -.0-- celebre en honor de la Natividad de 

bisal, falleció la hermosa nióa Adelai- 	la Santísima Virgen, en el Sintuario 
da Linarrague Leis. 	 erigido á Nuestra Señora baile la ad- 

A sus padres, D. Aifredo y la seno- vocacion de los Remedios. 
ea doña María de la Concepción; da- 	La novena tendrá lugar á las seis 
naos el más sentido p(isarnite 	de la .nafiana y seis y media de la 

* 	 tarde en todos los días que dura, con 
* a ,, 	 ( xpos'3ión de su Divina Magestad. 

Para ayuda del sosleninniento dé la Da.da la devoción que inspiran tales 
Escuela-asilo que var á edificar los actos !eligiosos, -  promete estar muy 
Sres. de García Naveira, se cuenta concurrido el novenarie. 
con una sesenta mil resoles en velo- 
rea de Estado, remanente de la lloren-  

En ca Circulo dinástico de ocasión cia del Sr. D. José Portal Montenegro, 
que se halla estableeído en un local que sus cumplidores desiinan á. tan 

benéfica fundación. 	 del Cantón grande, hubo noches pa - 
sadas uno de esos escándalos «rrionu- El Sr. Portal Montenegro, como 

saben ya nuestros convecinos, dejó mentales» que hacen época, rompiéna  
dos() a punas de las piezas de mar- 

che de la llamada Puerta de la Villa, 
una regular cantidad para el ensan- 

mol del «consabido momumento.» 
otra para sostener por invierno la Co- 	 ** * 
tina ecónomica y otra para fomento 	Nueetro suscriptor y amigo don 
de la Sociedad de So3ortios mutuos Rosendo Puente, laborioso insdutrial 
de este pueblo. 	 de este localidad y dueño de la som- 

Y apropósito de la Puerta de Villa brerena establecida en la Rua Travie-
¿cuándo van á procurar que constru- sa, número 5, que se titula «E! Centro 
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jales jurados, si los hubiere, asi como los Secreta- 
rios de Ayuntamiento y empleados municipales. 

5.° Las demás personas c te ejerzan jurisdic-
ción. 

Art. 94. Cuando fallezca e consignatario auto-
rizadc podrá su casa, seguir despachando los bu-
ques de su consigeacián inter n se provee al nom-
bramiento de sucesor, y sólo durante el plaz má-
ximo de un mes, á contar de la fedi). del falleci-
miento; la fianza c _instituida á nombre del falle-
cido continuará afecta á las responsabilidades en 
que rfiílta, incurrirso'durante la interinidad. Tam-
bién seguirá afecta subsidiariamente á las respon-
sabilioadól de la coaeignacióa la fianza del arma-
dor, con arreglo al art. 2(3 de la ley. 

El armulor extranjero p3jrá, en sisa de falle-
cimiento ó destituci.Sn de su consignatario, encar-
gar á su representante autorizado de la consigna-
ción ¿e sus b tiques en ce. xlq liar puerto español, 
interin nombra nuevo consigaatlril, des te la fe-
cha del fallecimiento ó la de 1 e destitución. Dicho 
repre, entante deberá notificarlo de oficio al Con-
; ej ,.ot Superior de Emigración, recibiendo de 65'k, 
tentr.i de las veinticuatro horas, u la comunica-

ción dirigi la á la Juata local del puerto de que se 
trate, acreditándole como tal consignatario. 

ID.— Disposiciones generales 

Art 95. Los armadores ó navieros nacionales 
y los consignatarios llevarán los libros que deter-
mina el art. 33 del Código de comercio, y los cm- 

de la Moda» y que es tan favorecida 
del pnblico brigantino, va á abrir oigo 
establecimiento dei  la misma índole 
en - la casa numero 2 de la calle Vial 
en la Coruña, con el titulo de «';'ice 
Novelty», atendiendo personahnente 
á los dos, pues aquí vendrá los do-
mingos y dios de feria pira servir á 
sus clientes. 

Deseámosie toda clase de prosperi-
dades en una y otra ciudad. 

* 
El «infundio» de los duros ;  Sigue 

planteado en esta ciudad á conseetten-
cia dula poca fe que tiene el público 
en los «inteligentes.» 

r),,bilo, pues, a que no se sabeiena-
les son los legitimos y los ilegitimes 
hasta los Recaudadores de Contribu-
ciones se niegan á recoger mueHs 
de los que lo Sucursal del Banc) de 
España dió por buenos. 

HoyaWndrá lugar el mitin Agrario 
Solida" de Mesoiro, Ouces, liara 
los - Ayuntamientos de Pcrgondo y 
Sada. 
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Notas agrícolas 
Una buena coliflor 

El cultivo de la coliflor es.türo dr 
los más remuneradores con tal de 
efectuaraii ,in buenas condiciones, 
sirviéndose de variedades de 'mérito y 
apropósito á la región. 

Existe una variedad de coliflor co-
nocida con el nombre de «gigante de 
otoño» que goza de merecida fama en 
la mayor parte de los países y dure 
excelente resultado en el norte de Es-
paña. Las Tejas son grandea do un 
verde oscuro, pero menos numerosas 
que en otras variedades. El corazón, 
ó parte comestible, llega aaadquirir 
un volumen, enorme cuando las plan-
tas han sido bien cultivadas: es I 

 eesiSte á las lluvias, con-
servándose con facilicládi La planta 
es rústica yide gran, rendimiento en 
tierras medlanas a  pero fértiles. 

Esta variedad se siembra de Febre-
ro á Mayo en semillero para trasplan-
tarla tan prOnto ha adquirido la talla 
necesaria, poniendo lás.Plantas á una 
distancia de 75_centíMetros proximle 
mente, según la calidad del - terlieno. 

Los cuidados de cultiVo son los or-
dinarioa detesta clase; de plantas: lo 
esencial es tener el terreno bien  iea-
pio y mullido ;  regarlo frecuentem in-
te, sobre todo si fuera -  poco profnii 1 
y ligero. Para que el cultive pro lin-
ea todo lo que es suaceptible, es ee 
cesario que la tierra haya sido bien 
abonada antes de plantar y dar un 
suplemento de- abono mineral o lí-
quido en el momento en que las,plan- ., 
las comiencenia formar el - corazón. 

Imp. de "2'ierra Gallega„ Coruña 

Lag, Defensa 
ORGANO DE LAS ASOCIACIONES DE 

AGRICULTORES 

Precios de suscripción: 
Betanzos, al mes, 0'50 pesetas. 
Provincias, 'trimestre, 2'00 id. 
Extranjero, semestre, 4'00 id. 

Se admiten (1 ceis_ nuealialisveleresdaerifousrl: 
etc., en la ¡Administración de astse 
semanario.; 

¡Tarjetas! . 
ITarjetas! 

¡Tarjetas! 
Se hacen en la imprenta de este 

semanario,; desde seis reales ciento, 
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.1, °  Certificación del Ministerio do Gracia y Jus-
ticia acreditando que no han sufrido condena. 

4.° Carta de pago acreditando haber consigna-
do en la Caja de Ernigra.cion una fianza de 25.000 
pesetas en metálico ó efectos de la Deuda pUblica. 

Art 92. Las Juntas locales otorgarán el per-
miso dentro de los quince días siguientes al plazo 
del mes señalado en el arta93; sólo podrán dene-
garlo cuando no se presten todós los documentos 
exigidos, y cuando les conste queel solicitante no 
está en el pleno goce de sus derechostei viles; des-
de entonces no podrán dedicarse á la es.pedición 
de emigrantes sino los consignatarios, debidamen-
te autorizados. - R. 

Si la resolución de la Junta local fuere negatir 
va, el interesado podrá formular la oportuna re 
clamación ante el Consejo Superior, en la forma 
que el art. 83 determina, y contra el acuerdo del 
Consejopodrá entablarse el op rtuno recurso con-
tencioso administrativo. 

Art. 93 No podrán ser consignatarios, por ra-
zón de la incompatibilidad á que alude el art. 24 
de la ley: 

ta° Los magistrados, Jueces de instrucción y 
municipales, los Secretarios y Vicesecretarios de 
Audiencia, y los Secretarios de Juzgado. 

2.° Los Generales, Jefes y Oficiales  del Ejérci-
to y Armada en activo servicio. 

3.° Los Gobernadores civiles, los Secretarios, 
Oficiales y empleados de esos Gobiernos. 

4.° Los Alcaldes, Tenientes de Alcalde, Conce- 
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